
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º 
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Purificación, dieciocho (18) de  julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ref. Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de 

COOPANDINAC contra MARIA ANGELICA RAMIRZ PERDOMO. Rad. 73-

585-40-89-001-2012-00087-00 (6716).  

En atención a lo solicitado por el doctor JAIDER MORALES ORTIZ en el 

memorial que antecede, en calidad de apoderado de la actora; requiérase al 

pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE GIRARDOT –

CUNDINAMARCA para que ordene a quien corresponda dar respuesta al 

oficio No.650 de septiembre 6 de 2022, radicado en esa oficina. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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